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           D E C R E T O  Nº 856.- 
 
           NOGOYÁ, 30.09.25.- 
 
 
 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 
 
 
 Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYÁ 

D E C R E T A 
 

ARTICULO  1º.  Acéptese  la suma de PESOS UN MILLON ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 1.011.867,77) proveniente de la Honorable Cámara de Senadores de 
Entre Ríos, mediante Decreto Nº219 H.C.S, en carácter de Aporte No 
Reintegrable, sujeto a rendición de cuentas, con destino a solventar los 
gastos de adquisición de un (1) bafle activo Jahro 15” BT USB Radio 
modelo JHR-15C, un (1) pie soporte para bafle soporte 001 Jahro, un (1) 
micrófono Lexsen modelo LEX58 y dos (2) juegos de arcos multiuso para 
hándbol de 3m x 2m de caño estructural, para el desarrollo de las 
actividades que se llevan a cabo en el Polideportivo Municipal, de las 
cuales participan niños y jóvenes de la ciudad.- 
ARTICULO 2º. Imputar a las cuentas: Ingresos 11.6.2.0.11.000 – Aporte 
No Reintegrable del Gobierno Provincial; Egresos 22.1.1.1.03.006 - 
Bienes de Uso Varios.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería, a los efectos 
correspondientes.- 
ARTICULO 4º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Relaciones Institucionales.-  
ARTICULO 5º. De forma.-  
 
BERNARDO SCHNEIDER – EDUARDO QUINODOZ –ES COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL.- 
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